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4649 de 6 de octubre de 2009), pretenden establecer
un marco normativo establece sin perjuicio de la
necesaria aprobación anual de las correspondientes
convocatorias de  subvenciones. Se trata ahora de
desarrollar los aspectos basados en el Acuerdo que
permitirán llevar a cabo la convocatoria de ayudas e
iniciar y concretar su procedimiento de concesión.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Empleo y Turismo ha
resuelto efectuar la convocatoria pública para el año
2009 destinadas a financiar el fomento del auto-
empleo y la contratación de personas desempleadas
en empresas encuadradas como Iniciativas Locales
de Empleo, en el marco del Programa Operativo FSE
para Melilla 2007-2013.

Estas ayudas se acogen al Reglamento (CE) N°
1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88
del Tratado a las ayudas de minimis, publicado en el
DOUE L379 de 28/12/2006.

Primero: Objeto y finalidad.

Se convoca para el año 2009 la concesión de
subvenciones de conformidad con lo establecido en
el o artículo 23 de ta Ley 28/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y artículo 7 Regla-
mento por el que se regula el Régimen General de
subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma
de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental
Proyecto Melilla, S.A. (BOME n.º 4.399 de 15/05/
07), en régimen de concurrencia competitiva y con-
vocatoria abierta.

Estas subvenciones tienen como finalidad el
fomento y posterior mantenimiento del empleo por
cuenta ajena mediante la contratación personas
desempleadas, encuadrados, entre otros, los jóve-
nes menores de 30 años, y en especial mujeres en
microempresas en la Ciudad Autónoma de Melilla,
en el marco del Programa Operativo FSE para Melilla
periodo 2007-2013; Eje 1-"Fomento del Espíritu
Empresarial y Mejora de la Adaptabilidad de Traba-
jadores, Empresas y Empresarios"-, Tema Priorita-
rio 68 -"Apoyo al trabajador por cuenta propia y a la
creación de empresas"-.

Segundo: Financiación:

1.- Estas ayudas se financiarán con cargo al
Programa Operativo FSE 2007-2013 de Melilla, den-

tro del Eje 1 -"Fomento del Espíritu Empresarial y
Mejora de la Adaptabilidad de Trabajadores, Em-
presas y Empresarios"-, Tema Prioritario 68-"Apo-
yo al trabajador por cuenta propia y a la creación
de empresas"-, que se encuentra incluida en los
presupuestos de la sociedad instrumental Proyec-
to Melilla, S.A. para el año 2009, por importe
máximo de 56.000,00 euros, cofinanciado por el
Fondo Social Europeo en un 75% y por la Ciudad
Autónoma de Melilla en el restante 25%.

2.- Las solicitudes presentadas se resolverán
conforme al procedimiento de concurrencia com-
petitiva y convocatoria abierta previsto en el artícu-
lo 13 de las bases reguladoras.

Tercero: Tipo y requisitos de proyectos objeto
de las ayudas.

1.-Las Microempresas, cualquiera que sea su
forma jurídica, que operen efectiva y materialmente
en la Ciudad Autónoma de Melilla, y efectúen
contratos laborales dentro de las modalidades que
se relacionan en el artículo 8 de bases reguladoras
y cumplan los requisitos establecidos en el artícu-
lo 5 de las mismas:

2.- Se subvencionarán todas aquellas contrata-
ciones realizadas desde el día siguiente de la
publicación de las bases reguladoras, y hasta la
fecha de finalización del plazo establecido para la
justificación de las ayudas.

3. No serán subvencionables proyectos encua-
drados dentro de los sectores que señala el artícu-
lo 1 del Reglamento (CE) n° 1998/2006 de la
Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las
ayudas de minimis.

4.- No podrán obtener la condición de beneficia-
rios las personas o entidades en quiénes concurra
algunas de las circunstancias a que se refiere el
artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en
especial, haber sido excluidos de los beneficios
derivados de la aplicación de los programas de
empleo por infracciones según refleja el artículo
46.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden
Social.

5.- Quedan expresamente excluidos los contra-
tos por cuenta ajena siguientes:


